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Gobierno Civil cíe la pro
vincia de Logroño

1941
El Exemo. Sr. Ministro do la Gobernación en telegrama 

circular número 87 me dice lo siguiente: <Habiendo sido 
frecuentes las desgracias ocunidas por la circulación en 
carreteras de autocamiones transportando personas con 
motivo concentraciones y actos públicos, sírvase V E. ha
cer público que en lo sucesivo no se permitá el transporte 
de personas más que en autobuses autorizados debida
mente por las Jefaturas de Obras Públicas y dar órdenes 
a la Guardia civil y vigilantes de carreteras para el cum
plimiento de la orden. >

Lo que hago público en este periódico oficial para 
general conocimiento y cuplimiento más exacto.

Logroño, 13 de junio de 1986. El Gobernador Ade- 
lardo Novo Brocas.

-------

CIRCULAR 1947

La proximidad del verano, época en la que como es 
sabido aumenta la circulación de automóviles en viajes de 
turismo por las carreteras de esta provincia, requiere una 
mayor atención en la vigilancia de aquéllas, y debe sobre 
todo evitarse que por nadie que no ostente autoridad se 
detenga los coches y moleste a sus ocupantes con distin
tos pretextos.

En su virtud, esa Alcaldía adoptará las medidas que 
estime más eficaces, extremando su celo en el cumplimien
to-de este servicio y procediendo a la detención de quienes 
desatiendan sus indicaciones encaminadas a prevenir tales 
hechos, dando cuenta inmediata a este Gobierno. De la 
presente acusará recivo.

Logroño, 12 de junio de 1936. El Gobernador, Ade- 
lardo Novo Brocas.

. .....................- ■

CIRCULAR 1978

No habiendo cumplimentado los Ayuntamientos que 
se relacionan a continuación, lo preceptuado en el vigente 
Reglamento de Movilización del Ejército, omitiendo los 
datos necesarios para la formación del Censo de ganado, 
carruajes de tracción animal y mecánicos, y de bicicletas y

motocicletas; soi vicio que afecta a la Defensa del País, por 
la presente se recuerda a los /citados Ayuntamientos la 
abligación que tienen de cumplir inmediatamente este ser- 

» vicio; debiendo remitir directamente los datos relativos ai 
Censo que se menciona, al Centro de Movilización y Reser
va del Ejército correspondieute, dando cuenta a este Go
bierno de haberlo así efectuado.

TiO que se hace público en este periódico oficial para 
su más exacto cumplimiento por los Ayuntamientos inte
resados.

Logroño, 15 de junio de 1936.—El Gobernador, Ade- 
lardo Novo Brocas.

Provincia de Logroño

Aldeanueva de Ebro Alesón
Arnedillo Brieva de Cameros
Carbonera Camprovín
Corera Canales de la Sierra
Galilea Cárdenas
Préjano Huércanos
Quel Manjarrés
Redal (El) Mansilla de la Sierra
Turruncún Nájera
Villar de Arnedo (El) Üruñuela
Villarroya Villar de Torre
A lean adre Villavelayo
Calahorra Bañares
Pradejón Baños de Rioja
Cornago Corporales
Navajún Grañón
Valdemadera Oj acastro
Anguciana Valgañón^ .
Briñas Ajamil de Cameros
Casalarreina Almarza
Cellórigo Cabezón de Cameros
Cihuri Luezas
Foncea Montalvo de Cameros
Fonzaleche Nestares
Haro Ortigosa
Sajazarra Pradillo de Cameros
Zarratón Rabanera de Cameros
Agoncillo San Román de Cameros
Jubera Santa María de Cameros
Lardero Soto en Cameros
hé^a del Río Leza Torrecilla de Cameros
Torremontalvo Villanueva de Cameros
Zenzano Villoslada
Alesanco

Ministerio de la Guerra. í.® Sección. 3.* Negociado 
Movilización. Estado Mayor Central.
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Ministerio de Trabajo, Sani
dad y Previsión

DECRETO 1472

El Decreto 18 de julio de 
1931 autorizó a Jos Ayuntamientos 
« rsta ileoer el recargo de una 
décima en las coníribuoioneo te
rritorial e industrial, bien para 
atender con su producto directa
mente al remedio del paro obre
ro, bien para efectuarla como ga
rantía de préstamos con el Insti
tuto Nacional de Previsión y sus 
Cajas oo’aboradoras y con las Ca
jas generales de Ahorro, y la Or
den complementaria d’otada por 
este Ministerio en 28 del mismo 
mes sefisló como vencimiento de 
esos préstamos el fin del año eco
nómico en que se hubiese aplica
do el recargo de la décima.

Al raooger el Decreto de 29 de 
agosto de 1935 en U3 texto único 
las diversas disjiosieiones espar
cidas en Ordenes de los Miuiste- 
rioabde Trabajo y de Hacisnda 
que reglamentaban la apHcación 
del mencionado Decreto básico 
de 1931 on ítió refeiírse-»1 plazo 
do amortización del préatemo, lo 
que ho suscitado consultas sobre 
el particular, de una p ;rte por 
los organismos de Previ?ióc, que 
consideran sub isíédte dicho tér
mino p¿r no babeise alterado lo 
dispuesto en la Orden de este Mi
nisterio de 28 de julio de 1931, 
corroborada por Í« de 15 de ene
ro de 1932, dicta la por el do Ha
cienda, declarada en vigor por la 
de 16 de s eptiembre do 1935, on 
cuanto no se oponga a las raudifi- 
caciones establecidas on el Decre
to de 29 de agosto anterior, y de 
otro lado, por los Ayuntarnientop, 
que estiman que el mencionado 
plazo reduce el crédito municipal,- 
que conviene a-ent-w sobre un 
mayor período’ de recargo, a fin 
de poder acometer, con más efica
cia para el teniedio del paro obre
ro, obras que requieran un mayor 
desarrollo.

La solución dei problema está 
en aplicar a les préstamo» con ga- 
rantía*de la déciriia el plszo máxi
mo de amortización de doce años, 
que es et señalado con carácter 
générai s' Îâfe operacioue crediti
cias municipales coacertadas con 
organismoá de Ptevigión por el 
Decreto de 10 de diciembre 1931, 
con lo cual se atienden ssiisfacto* 
riamente Jas consultas y hs aspi
ráronos expu^siRg ( o in ti rés. de 
la solución d31 problema del paro, 

aten ión proferí níísíma de) Go
bierno.

Al propio tiempo es convenien
te dictar medida que simplifique 
la tramitación de estos asuntos, 
en los cuales la autorlzdoión pre
via del Ministerio de Hacienda a 
toda < peracióh crediticia y la ac 
tuación en su desaríoHo de este 
MinUterio suplen con ventfija ía 
intervención de Comisiones extra
ñas a los Ayuntamientos que ade
más ex'gían los Decretos anterio
res, siendo también innecosaria la 
media» ión de las Diputaciones 
provinciales.

Por lo expuesto, de acuerdo con 
el Consejo Je Ministros, a pro
puesta de los de Hacienda y de 
Trabajo, Sanidad y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los préstamos que 

los Ayuntamientos ooncierte A con 
el Instituto Nacional de Previsión 

: y sus Gñjas colaboradoras y con 
las Cajas generales de Ahorro con 

i garantía de la déeio?a sobre la 
contribución territorial e indus
tria!, que están autorizados a im
poner por el Decreto de 29 de 
agosto de 1935, tendrán la dura
ción máxima de doce años, sin que 
en binpúu caso pueda reducirse 
el recargo ¿f: otado a tales opera- 
ci ues hasta la amortización do las 
mismas.

Artícuk 2.® No será necesaria 
la intervención do Jas Diputacio 
n; s provinciales en a tr^aútaUón 
de h 8 piéí-amos qu i ios Ayunta 

, mieutos aouerden oo itraer con lo|i 
organismos de Previsión ni de Ls 
Comisiones mixtas en la propues- 

, ta y aplicación de los menciona- ' 
dos p’éstaraos, h abiendo de ler 
autorizada esta coutratacióa en 
cada caso por el Míciderio de Ha
cienda a Virtud de instancia, a la 
que deberá acompañarse por el 
Ayuntamiento solicitante cer ifi- 
cación literrJ del acuerdo firme 
adoptado.

Arüúu o 3.® Por el Mmisteiio 
de Hacienda se ejerce! án en et ta 
materia Jas funciones de vighao- 
cia o iespeoción.

Dado en Madrid a ti cinta de 
abril de mil novecientos treint y 
seis.—Difgo Mariinrg Barrio, — El 
Ministro de Hacienda, Gabriel 
Praneo Lópet.—El Ministro do Tra
bajo, Sanidad y Previ^»óo, Enrique 
Ramos Ramos,

(Gaceta 3 mayo 1936)

IMPBDNTA DDL CpMPaCig.—LOOBOfiO

ádmioistocíófl *'J I
EDICTO 1921

Habiendo confeccionado per el 
Ayuntamiento el padrón de Cé»’u 
Jas personales, para ol corriente 
í ño, queda expuesto por 10 dí'?e, 
en Secretarí«, para que pu«da ses 
examinad Î por cuantos lo deseen, 
y poder presentar dentro de di
cho plazo las reclamaciones que 
estimen opoi tunas.

Lo que se hace público para 
conocimiento de Jos interesados.

V Igañón, 10 de junio d 1936.— 
El Alca de, Adrián Peña.

1935 
Don José Camprovín Larrea, Al

calde - Presidente del Ayunta 
miento y de la Junta Pericial de 
Stn Millán de la Cogolla (Lo
groño), 
Ha o saber: Que debiendo uro- 

cederse según orden da la Supe
rioridad, a la depuración del a i- 
JJarfimiento de fincas rústicas de 
este término municipaJ, en virtud 
de la deficiencia en que estos do* 
cumentos se encuentran, hadenúo 
uso de las atribuciones que me 
están conferides, he dispuesto:

Que los co«tribuyet*e8 que o- 
sean fincRS en esta jurisdicción 
present-rán en’e’st' Avuctamic-nto 
en el improrrogable plazo de 
un mes, relación o deohración 
jurada de tod^s les fincas rústicos 
que pocean f-n Ja quo se h rá 
constar los extremí s t íguiente»:

1 .® Pago Où que rádica la finca 
o finesa.

2 .® CLís'3, de Cü'tivQ.
3 .® Ohttígoría.
4 .5 G I id^d en b medida r.sqai 

y su equivalencia al sistema mé
trico decimal.

5 * Lindar0*1, y ‘
. 6.® V.ílor en r mía y en vcísía.

La tíflr-i.dss in-por-tbiO áe díjírá 
en.lÿaîjfii íp/ur f-vT de la ex-clusiva 
competoi'cii di ja Junte Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación con 
arregio a Íl vi..»entç ç^rti U eva- 
luatoria.

Estas hoja ; se fAciíítarán en la 
Secretaría do esíe Ay^Áitamiento.’

La omi^^ióu do cualquiera de los 
datos de que antes se ha hecho 
mención dará tug^r a la no admi- 
8íó^i>de la declaraetóc.

La infracción a lo ordenado en 
estebindn sf rá ci^btig-^da sin con
templación d^‘ oh gúi) /o ’ ero con 
la multa que dr.dvrmina el art. 45 
del vigoúte Reglamento de Terri
torial Je 30 d j septiembre de 188^.

Lo q 1" se h’^ce núbJico para 
general conocimierío.

San Mil án de U Cogoll», a 10 
de junio de 1936.—El Alcalde, Jo
sé Gamprovln.

Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-Administrativo 

de LogroRo
ANUNCIO 1938

Ante este Tribunal se ha presentado 
escrito, por don Eladio Castillo Mar
tines, fechado e¿ veintinueve de mayo 
último, interponiendo recurso conten
cioso’administrativo sobre suspensión 
de empleo y sueldo digo destitución del 
cargo de guardia municipal del Apun
tamiento de Calahorra.

Y habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el articulo 
36 de la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa, la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, como se efectúa, para conoci
miento de los que latieren interés di- • 
recto en el negocio y quisieren coadyu- 

' v6r en él a la Administración.
’ Logrcfñfí, 10 de junio de 1936.— 

El Secretario del Tribunal, Antonio 
B.°: El Presidente del 

j Tribunal, Piliherto Arrcntes. 
?

■ ‘ . V '

Administración da Justicia
; ANUNGIO 1919

Ct nforme, prfsvienezel: artículo 
i 6 ® de; D»‘€r-'ío de 31 d^! enero de 
i 2934 y Qrden de 7 de enero de 
i 1936, se anuncia medisnte concur- 
I 80 p )r 30 días los cargos de Se-

I cr tñrio y sút.J ufé del Juzgado 
i Municipal de esta viflía don los dé- 
I ret?ho« de aranf^eJ.
í L que se be.ce sab r para co- 
' Docimiento y áfectos. , ,,
i Manj’.rrés, 10 de junip de 1936. 
’ —El J'iez Municipi’, Estvban Pa- 
I vía.’
r ' ——“■

; ANUNGIO 1910
■ Don Luie García Alesatíoo, Juez 
; municipal de la vilia deEsíollo, 
' Hago a ber: Que encontrándo

se vacantes los cargos de Secre
tario propieUrin y suplente de 
este Juiizado municipal, se anun
cia su piovisióh medi nte concur
so dd trdélado, ooEb rme a Jo dis
puesto eu D6«3«5e^o de 31 de enero 
de 1934 y disposiiiiune» poste»., 
riorcd.
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Durante un pUzo de treinta 

diae, oontadíiH deade publica
ción dei presente en Ja <Gaceta 
de Madrid> y Boletín Oficial de 
la provincia, lo? que aspiren a 
dichos cargos podrán solioiUsrIo 
por m» dio de instancia debida- 
mVnfe reintegisda, a ia queao^m- 
pafiaráh los docun'entcs acredi
tativos de las cirouDfeíaiicidS de 
los concursantes y dirigida ai se
ñor Juez de primera instancia del 
partido de Nájera en esta provin
cia de Logroño.

Este Mucieip’c consta ce 348 
habitantes do hecho y 381 de de
recho.

Estollc, 9 de junio de 1936,—El 
Juez municipal, Luis García.

ANUNCIO 1944

Que hallándose vacantes los 
cargos de Secretario propietario 
y suplente de este Juzgado Muni
cipal, se Ronnclo p’-ra su provisión 
en concurso previo de traslado y 
por ol término de treinta días, que 
comenzarán a computarse desde 
que aparezca «u inserción el anun
cio en la <Gaoeta de Madrid» con
forme a lo prevenido en el artícu
lo 6.’ del Decreto de 31 de enero 
de 1934, y Orden de 7 de enero 
de 1936, de conformidad con otras 
disposiciones complemertarias.

Los solicitantes dirigirán sus 
instancias debidamente documen
tadas y reintegradas dentro del 
plazo que se flj-i al señor Juez de 
Primera Instancia de este partido 
de Nájera (Logroño). A los efec
tos pertinentes se hace constar, 
que tiene un Censo de población 
de 376 habitant*^8 de derecho y no 
se percibe otra remuneración que 
los derechos de Arancel.

Hormilleja, 9 de junio de 1936— 
El Juez Municipal, Feliciano Ojeda

1924
Don Manuel Martínez Perez, Juez 

Municipal de esta villa de Mu
ro de Aguas, provincia de Lo
groño.
Hago saber: Que hallándose va

cantes los cargos de Secretario y 
su Suplente de este Juzgado Mu
nicipal y debiéndose proveer en 
propiedad conforme determina la 
Orden del Ministerio de Justicia 
de 20 de ab il del corriente año, 
se anuncia dichas vacantes para 
qu'" los aspirantes presenten sus 
solicitudes debidamente reinte
gradas, ante el señor Juez de Pri
mera Instancia de Aroedo, dentro 
del plazo de treinta días, contados 

desde el de la ir serción en la «Ga
ceta de Madrid» y BoletinOfioial 
de la provincia; advirtiendo que 
ol agraciado solo percibirá los de
rechos de Arancel, y que este Mu
nicipio consta do 546 habitantes 
de hecho y 569 de derecho.

Mur » de Aguas, 4 de junio de 
I9c6.—El Jiií z Municipal, Manuel j 
Márjínez,—El Secretario interino, í 
Ricardo Remos.

1930 
Don José Luis Pence de León y 

Belloso, Ju®z de I =?rncción de 
i S'nto Demiego de la Caizsda í 

y BU pííitido,
¡ Hego saber: Que en este juz- 
j gado se íramilflci íjmIos de ejecu- 
' o;ón de sentencia instadoa por el 
: Procurador dou Lucilo Gómez de 
i la Peña en nombre y représenla- 
i ción de dofia María jesús Urbina 
I G-írnlcfi. ésta por su propio dere- 
; cho y como madre y legal repre- 
* sentante de sus hijos menores no 
I emancipados Marfa Pilar, José Luis 

y Eduardo Urbinc Urbina, además 
eu el de defía María del Carmen 
Urbifta y Urbina, menor de edad y 
emancipada por el casamiento con 
don Pedro Fraile y Ruiz y coo li
cencia marital de éste; cuyos autos 
se siguen como derivación de jui
cio ordinario de menor cuantía 
contra dolía Irene Gómez Ruiz de 
Gopegui, esposa del demandado 
don José Ruiz de Gopegui, en re
clamación de veinte mil pesetas a 
que fué condenado en concepto de 
dafios e indemnización de perjui
cios causados por la muerte violen
ta dada por dicho demandado a 
don José Moría Urbina Alonso, y 
por haber fallecido también el de* 
mandado, se siguen los autos de 
ejecución contra ia expresada viu
da doOo Irene en í<u propio nom
bre y en el de sus hijos menores y 
así bien en el de los hijos de aquel 
a los que se ha requerido en forma 
con arreglo a la Ley.

En expresados autos de ejecu 
ción se ha acordado por providen
cia de seis de los corrientes, sacar 
a pública subasta por segunda vez, 
ios bienes pertenecientes ol deman
dado don José Ruiz de Gopegui y 
que después se describirán por 
lérmino de veinte días, pubiicándo- 
se eiicfos anunciando le subasta, 
los cuales se fijarán en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en 
el del pueblo de Hervías, insertán
dose en el Boíbtin Oficial de la 
provincia.

Lo subasta tendrá lugar el día 
quince de Julio próximo y hora de 

las diez de su maflanu en la sa'a 
audiencia de este Juzgado con 
arreglo a las ccndicionea si
guientes:

1 .* Se sacan a público subasta 
los bienes a instancia del acreedor 
sin suplir pieviamente Iq fa'ía de 
títulos de propiedad, los q le no 
han sido presen-ados p -t la parte 
demandada.

2 .® Aoics de vcriflco’se el re 
mate, podrá la parte deudora Übr r 
.«ins bienes agan lo principo! y 
costos.

No &e í cm nrán posiu^as 
que no cubran las dea í’rcerps 
partes del nva'ú ’ o tasación peii- 
cial, rebajada en el 25 por 100 de 
lo que se hace constar en el ediclo 
anteriormente publicado y que se 
copiará a continuación.

4 .® Podrá tomerse parle en la 
subrsta a calidad de ceder el re
mate n un tercero.

6 .® Para tomar parte en la su
basta deberán los lidiadores coo 
signar previamente en ia mesa del 
Juzgado o en estabieciniiento des
tinado al efecto uua cantidad igual, 
por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de loa bienes o 
fincas tasados pericialmente; coo 
la rebata aeteriormeote indicada 
del 25 por 100, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, con exclusión 
de la parle que insta el procedi
miento.

6 .® Se devolverán las consig
naciones a sus respectivos duefíos 
acto continuo del remate cou ex
cepción de la del mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como 
parte del precio de la venta.

7 .® La subasta se celebrará con 
arreglo a lo prevenido en los ar
tículos 1503 y siguientes de la k y 
de Enjuiciamiento civil, y en cuanto 
a la porte ejecutante, se la reserví n 
los derechos que le conceden los 
artículos 1501 y siguientes del pro 
pió cuerpo legal.

FINCAS QUE SERAN OBJETO 
DE SUBASTA

Jertas «w jurisdicción de Hervías

1 .® Una casa sita en la calle 
única número 120, no consta sn 
superficie y se compone de planta 
baja, piso principal habitable y 
desván; linda de.echa entrando 
con Servando Alonso; izquierda, 
Isidro Alonso; espalda, Honorato 
Bravo Matute, y frente, la calle de 
su situación, tiene a la espalda un J 

1 
patio o sereno de reduoidat di- 

j mensiones. Tasada pericialmente 
en 9.000 peaet.ü.

2 .® Un pajir sito en ’a misma 
. oalle Unica, señalado con el nú

mero 95; no consta su superficie y 
so compone de planta baja; linda 
derecha entrando, terreno de José 
Ruiz de Gopegui; izqtuerda, Here
deros d< Valerifcoo del Val; espal- 

. d¿, río, y fronte, terrenos do ia 
propioiad del embargado. Tasa
da pericialmente en 6.000 pesetas.

3 .® U heredad tierra, en el 
térmihtí d. nominado Cfim'no de 

; Neg ieroela, do loa fanegas y 
« ocho celemines, o sean cincuenta 
I y cinco árep.s y ochenta y cuatro 
i oentiáreas; lirda al Norte, Gabriel 
i Valgafión, Sur, Gaspar Viilaverde; 
L Eat*^, Fran isco A onso, y Oeste, 

camino. Tasada pericialmente en 
600 peeetis.

4 .® Otra en el lérmino de Re
gajo, de diez celemines, o sean 
diecisiete áreas y cuarenta centi- 
áreas; linda Norte, Fortunato 
BrtíVí ; Sur, Aureliano Tejada; Es- 
t \ cav®, y Oeste, Adolfo Alonso. 
Tapada periciulmente en 360 pe
setas.

5 .® Otra ea camino de Negue* 
rue a, de ocho celemines, o sean 
trece áreas iiuventa y dos centi- 
áreas; liada Norte, con Adolfo 
Alonso; Sur, Florencia Alonso; 
Este, se ignora, y Oeste, camino. 
Tassda pericialmente en 160 pe
setas.

6 .® Otra en camino del Río, de 
cinco celemines, o sean ocho áre
as y setenta oentiáreas; linda Nor
te, Timoteo Alonso; Sur. Emilio 
Vdlaverde; Este, río, y Oeste, se 
iguora. Tasada pericialmente en 
160 pesetas.

7 .® Otra en los Cabezales, de 
seis celemines, o sean diez áreas 
y cuarenta y ocho oentiáreas; lin
da Norte, Timoteo Alonso; Sur, 
Cirilo Alonso; Este, se ignora, y 
Oeste, Gabriel Valgañón. Tasada 
pericialmente en 100 pesetas.

8 .® Otra en La Serna, de ocho 
celemines, o sean trece áreas y 
noventa y dos oentiáreas; linda 
Norte, José María Urbina; Sur, 
Francisco Alonso; Este, Cirilo 
Alonso, y Oeste, Félix Larrea. 
Tasada pericialmente en 100 pe
setas.

9 .® Otra en la Arboleda, de 
nueve celemines, o sean quince 
áreas y sesenta y seis oentiáreas; 
linda Norte, Ricardo Urbina; Sur, 
Luis Bravo; Este, senda de paje
ros, y Oeste, Francisco Alonso. 
Tasada pericialmente en 175 pe
setas.
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10. otra eí? el ViUejón, Co 
seia ce.emiues, o s» an diez áreas 
y cuaieuta y <ichó c ^nti^reas; Hn- 
da Norte, Sur y Este, f>ó iuoorar, 
y Oeste, Emilio Larrea. Tasada 
pericialmente en 100 pesetas.

11. Otra en camino de Hor- 
milia, de dos fmeg^s, o sean cua
renta y una árefsá y noventa y dos 
oentiáreae; linda Norte, dicho ca
mino; Sur., Angeles Cereceda; Es
te, se Ignora, y Oeste, herederos 
de Pntrioio Villaver ¡e. Tasada 
pericialmente en 360 pesetas.

12. Otra en dicho término, de 
una fanega, o sean veinte áreas 
y noventa y seis centiáreas; linda 
Norte, herederos de Santos Urbi
na; Sur, Lucio Vidav .rde; E^ite y 
Oeste, se ignorj^n. Tasada peri
cialmente ec 175 pesetas

15. Otra en Carracafias, de una 
fanega, o seen veinte áreas y no
venta y seis centiáreas; ’inda Nor
te, M guel Alonso; Sur, Lucio Vi- 
llaverde; Este, se ignara, y Oeste, 
camino. Tasada p riniaimecte en 
175 pesetas.

14. Oira en l«s Suert‘‘!i, do uní- 
fanega, o sean veinte ár» as y oc- 
venta y seis ceotiáress; li- da No - 
te¿ Lucio Viliavcrde; Sur, Juan 
San Martín; Este, Gabriel Valgn- 
ñán, y Oeste, Desiderio Aloáso. 
Tasada peri-'idlmetle en 150 pe
setas.

16. Otra 6ñ el Berezal, de ura 
fanega, o s^au vein te ár s y nc- 
venta ,y. seis o^ntiáreas; linda Nor
te, Fortunato Bravo; Str, Lucio 
VillaVorde; E^tc, Emdio Larrea, y 
Od^te, fend”. Trsa^a pericial
mente en 150 pesetas.

16. Otri en esminb d? Vnple- 
rre, de uná fanega, o sean v dníc 
áréas y noventa soia c ntiárea^^ 
linda N •rt'^, ermi '■/ S ir, F Upe 
Palacios; Este, herederos de Gabi
na’de Pablo, y Os^tb, los de Pa
tricio Vi lia verde. Tasada peri
cialmente en 150 péá'etas.

17. O*ra en C\’nÍK0 de San 
As^nsio, de seis celemines, 0 sean 
diftt áreas y cu’rerta y ocho cen- 
tiáréas; linda No'-t \ R-giro Villa- 
verde; Sur; Cirilo Alonso; Este, 
herederos de S jliago Alonso, y 
O3ste,^O8 de Eustaquio Solores. 
Tasada pericialmente en 100 pe
setas.

16. Otra en Valdecorrales, de 
do® fanegas, o sean cuarenta y un 
àr-ças y noventa y dos centiáreas; 
lindha Norte, un vecino de Candías; 
Sur, camino; Este, un v ciño do 
Al««anno, y Oeste, Francisco 
Alcdrao. Tasada peiioialmente ^n 
850 pesetas,

19. O ra en el mismo término, 
de dif z celemines, o sean diecisie
te áreas y cuar-ni* centiársss; 
hada Norte, Anastasio Moreno; 
Sur, Felisa Urbina; E4e, Domingo 
Llamazares, y Oeste, Olegario Or- 
tún. T-asada perioialmenio en 150 
pe etas.

20. Oirá en Arana, do una fa
nega, o sean veinte áreés y no ven
ta y fceis centiáreas; linda Norte, 
senda; Sur, herederos de Santos 
Urbina; Este, Clemente Alonso, y 
Oeste, senda. Tasada pericimen- 
en 150 pesetas.

21. Otra en la Pasa lilla, de una 
fanega y nuove celemines, equi
valente a treinta y s is áreas y se
tenta y ocho cer.tiár«as, linda N r 
te, camií Siu’, Cirilo .Vlonso; 
Este, herederos de Aniceto Alon
so, y Oasto. senda del término. 
Tasada pericialmente en 226 pe
setas.

22. Otra en el mismo térra no, 
de uns taiu.-ga y tres celemines, o 
83’tn veintiséis áreas y dieciocho 
oentiá-’-aF; dnda Ncrte, c};mip' ; 
Sur, Domingo L’.nmazares; Esto, 
Domingo Vázquez, y Oest^’, h r> 
deroa de Aniceto Álorso. Tasado 
peíicíaítneí'te en 165 pesetas.

fw juriadicción de A/eaanco

23. Uheredad tierra en Val- 
piírro, Cerro de la Mentira, do 
dieoinrove áreíi? y veintiuna ren- ■ 
tiárcíé; linda Nnrle, «-¡bezo; Sur, 
Pablo VlUaverde; E-te, Zacarías 
André’, y O¿8íe, Domingo Ll^m”- 
z^rce. Tasíída pericialmAnt? en ’ 
150 pesetas.

24. O‘ra en el Corral del A’to, • 
da vninti cuatro áreas y cnarsrta y ’ 
cinco oentifref» ,• Hnda Ñor fe, r» 
baz" ; Sur, Guili 'vuo Lón» z; Esío, 
Nicanor Férnán-hz, y Of-te, Ss- 
verjano Bsrahona. Tasada'‘péri 
ob-Tmonte en 150 pesetas.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a •»ci« de junín de mi' no* 
v?cler’?n<» t ciot’í y sei I loé 
Lui^P El S ' i !); r 
p. h., C: udUí Pé f z.
'' í

EDICTO 1942

Don Domingo Zamora du la Riva, 
Juez municipal de Nieva do C¿ 
meros.
Hago saber: Que encontrándo- i 

se vacantes los cargos de Secrí. 
tarin propietrrio y suplente de 
esto Juzgado municipal, se anun
cia su provisión mediante cencur- 
sn de tras’ado, conf rme a lo dis
puesto en Denr-t? de 31 de e ero 
de 1934 y disposiolones poste
riores, de la categoría C.

Durante un plazo de fcreintR 
días, contado» '^esde la publica
ción del presente en la <Qsceta 
de Maddd> y Boletín Oficial de 
la provincia, los que aspiren a 
dichos cargos podrán solicitarlo 
por m dio de instancia debida
mente reintegrada, a la queac -m- 
pañ^rán tos docuts entos aoredi- 
tafives de Uh circunstancias de 
los concursríntes y dirigida al se* 
ñor Juez de primera instancia del 
partido d^ Torrecilla do Cameros 
en nata provincia do Logroño.

8ú hace oonsíar quo el Censo 
de este férmi «o municipal es de 
546 habitant s y la pbz« de refe- 
rçî'cia no tie”» má» dej echos que 
loa que señdla el-Arsnc’d vigente.

Nieva do Cameros, a 12 do junio 
do 1936.- El Jut z municipal, Do- 
mlf go Z' raora.

EDICTO 1228

Do i R cardo HercAvdo García, 
Juez Municipal de Vinitgrn de 
Abajo (Logroño).
Hago 8> ber:
Que hallándose vacantes los 

nftfgoa do S etf ta io propietaii* 
y soph nte de <-sto Juzga, o Muwi- 
cipal, 5a uuc; ' pi ra su provisión 
en concurso previo de tras’ado y 
ñor ol tóímino de treinta diats q uí 
comer za.án a computárse desde 
que ííphr. zOM ‘ u int ■; r iór el a , un
ció en la tGaocta de Madrid» y en " i t
en el B O. de la prt vinep, con 
ftu'me a lo prvve ddo en el àrjiçu- 
le 6." del Decreto de 31 de enero 
L 1934, y .O den •’o 7 de enero 
d? 1936, de corfor aíd '-d con otcfts 
disposiciones cómale.nerlsris?.

¿o» sclioUan-'es dirigirán su» 
insUnc.ijs dvbida;ti*?Dte documen
tadas y ri ?. rgrdv-s do tre del 
pr zo q«.v- g*‘ til âi ñf:r Jufz do 
Piiuí ra loHtancla de est? partido 
de N^je» ' (Logroño). A j-s efett 
tos perí’rentea. s - h ■=<; > constar, 
>.íU'a tic?!': un C .P(í ’ poblseíóu 
d 605.h l^í-rf, ¿ h'; 7

’so p i íbj ü-r* r?muü ?><ció q o 
los de.-e h = d Arancel.

Viniegra do Abajo, 8 de jurjo 
de 1936 El Ju' z M <ni;úpa’, Bic /- 
do H rn u ic.

ANUNCIO. 1909

CoDfo’’m'' pravinne ol adia do 
6 ® del D 'CFido do 31 do eu» r • ,íe 
1934 y Orden de 7 do e-í'V' do 
1936, se anuncíe me; i nío c» ?‘ct:r. 
eoporSO dís^ lo’ •avaí é dSe
cretar o y supívDÍc ’ d Jrz>Hdó 
Muoicipal de e ta vi ^a co’’ Inr do 
reohoi de araoceL

L que se hace saber para co
nocimiento y efectos.

Castróviejí), 10 do junio de 1936. 
—E! Juez Municipal, Marcelino 
Pérez,

1926 
Den Antonio Ruiz Salcedo, Secre

tario de esta Audiencia provin
cial de Logroño.
Certifloó: Que por el Tribunal 

provincial de lo (Jo dencioso ad
ministrativo, O' mpuesto por los 
señotes siguientes:

Dull Filiberto Arrontes Gonzá
lez don Cayetano Rodiíguez de 
los Ríos y GarrÍ'í, Ui n Ignacio Ma
ría Sáenz de Tejñda y Gil, don La
dislao Montes Mojeno y don Gon
zalo H-rrero García; ge ha dicta
do la siguieí te sentencia:

En la Ciudad de Logroño a 
veintidós de rcayo de rail nove
cientos treinta y seis;

Vistí» el fAcur o contencioso ad- 
mintslr. tiv » interpuesto ante este 
Tribunal Provincr- l por non Do 
m ng 8á’'nz Bf?tór contra acuer
do del Ayunt.amiento ds Aldea- 
nu* v.a de E^ ro suspendiéndole del 
cargo de Voz Pública de aquella 
Corporación municipal;

Resultando que en sesión cele
brada el 16 de matzo ultimó por 
el Ayuntam’euto de Aldeanueva 
de Ebro ser acordó suspender en 
el ca?¿ó dh Voz Pública qua des- 
empeñ'báa don Domingo Sfcenz 

■ B 'etóí^ é instruirle con urgencia 
í xoédí-nta de destitución por su
puestas faltas g’»>-vís, designando 
«wmr J ez Instructor al Á’calde 
d la Cór’inracíófi;

Resulta que interpuesto pur 
el interés':do recurso do reposi 
ció.), íransounierón quince días 
sin íósulvfr el Ayuntamiento, y 
onb'-ndt'ehaa con ello lésestimada 
Ir í pceio'óü eftTtrtn^de la tco- 
rîa’ dvl silencio administrativo, por 

. >1dbn Angdl-V’í.dpr con 
o -’br l'tá’ rt y en'notoire y r.;* 
O’d D Doinicgo Sáenz 
B i‘ó -, fo pr abotó en ph.zo^egñí 
demanda (^ocuífiiobtádá ante esto 
T'í U'i>l inteppoi iendo recurso 
0« nten do 'o a '^kiínistiativo alegan
do i fr»'CióD de (baposioiones do 
la víg^nu? Lfty M wioípal, y suplí 
oaí'dn, gçi- deciare la nulidad del 
aortíOdo Tt'ourrido, y se ordene la 

!»r«porh ió í d 'd Tocurrentc en ol 
oar~*n b- V’^oz Pública, con dar > 
oho o poTcibir los heberec que le 
o•• rrcfcocnííoe ha«i« su reingreso 
qn*? d*b á'^ «f r ebonades por ?l 
Aynñtabiieuto sia perjuicio de la
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reepons büidad siJluarid de ios 
Conoejalos qno votfîron el pouerdc;

Resultando que puestcs de ma- 
oifiesto loíi aoV-R ai seflor Fnctl 
para informe lo emitió en el sen
tido de estimar procedí eíe la ad
misión del recurso;

Visto siendo Ponente ei Vocal 
don Gonzalo Herrero García;

Vistos la vigente L y Municipal 
do 3Í de octubre d^ 1935, bu diis- 
posición transitoria décima, el ar
tículo 111 de! Reglament' de fuc- 
oionaiiús municipa’es Oe 23 de 
agosto de 1924, los artículos 1.®, ■ 
2.® y 46 de la Ley Orgánica de es- \ 
ta jurisdic. ió?, y demá-í disposi
ciones de general aplioarión.

Considerando qu ti bien los 
preceptos de ’a L^^y Municipal 
exigen la previa formación de ex
pediente p?ra imponer como co
rrección a un funoiúnari la sus
pensión de mplío y sueldo, el 
Reglamento de fuceiouprios mu
nicipales de 23 de agosto de 1924, 
decfarsda ( n vigor por la décima 
disposición transitoria de diobe 
Ley, estab’eoe, que ello no obstan
te, ouanro se trate de fa ta grave 
podrá acordarse ’a suspensión di»! 
funcionario en tauto se tramita ol 
expediente a instruir para depu
rar la falta existente, precepto que 
ha sido aplicado por el Ayunta- 
miôôto de Aldeanueva de Kbro, 
toda vez que el acuerdo de sus
pensión del recurríante fué adop
tado para instruirle cen urgencia 
expediente de destitución por su- 
putKas fa’*"» grnves, hibióudose 
por tanto ajustado aquél Ayunta
miento a las disposiciones que re
gulan la materia;

Considerando que la suspensión 
aplicada en tal forma, no ostenta 
el carácter de 8«neión directa y 
definitiva, sino medida previa, 
meramente transitoria y de pre
vención, encaminada a tener apar
tado d i cargo al funcionario en 
tacto se depuran las faltas graves 
que con ocasión de su desempeño 
se supone ha cometido, y por con- 
8iguien><e, según viene reiterada
mente declarando la jurispruden
cia en sentencia de 30 de septiem
bre de 1907 y otras, tratase de re
soluciones que no causan estado, 
no pudiendo por ello ser reourri- 
daren vía contenciosa ya que les 
fap'h el primero de los requisitos 
a tffl efecto exigidos por lo8 ar
tículos citados de la Ley de lo 
Contencioso administrativo.

Considerando que por las razo
ne^ expuesta! carece de compe
tencia este Tribunal para decidir 

ei caso planteedo por el recurren
te, toda vez que el acuerdo im- 
pug ado no reúne las condiciones 
necesariaa para ser revisable en 
osíh especie de jurisdicción.

Fallamos: Que í’.cl omoa d clv- 
r. r y Geolcramos la incompetencia 
de esta jurisdicción para conocer 
del preseíitf recurso interpuesto 
por D. Domingo S^enz Bretón con
tra el referido "=:'uvrdo del Ayun- 
tcmierdo do A'd Rnueva d.^ E ;ro 
quo le suspendió de cargo de 
Voz Pública que desempefiab^s en 
aquella Corporación iMunicipa!.

Así por esta nuestra senttnoi , 
do la que se uni á certificación b 
terfel a los autre principales, lo 
pronun ramos, mandamos y firma
mos.—Filiberto Arrontes, Gayéis- 
no Rodríguez de los Ríos, Ignacio 
Sáenz de Tejad», Ladis ao Montes, 
Gorzalü Herrero, rubricados.

Y para qu co;rate y remitir ai 
Exemo. Sr. Gobernador Civil do 
esta provincia pars su publioación 
en «--I Boletín Oficial íxnido y 
fl?mo la prc-séüte oo Logroño a 
tres de junio de mi! novtciestos 
treinta y seie.—V.® B.®: El Presi
dente, Filiberto At rentes.—Ei Se
cretario, Antonio Ruiz.

À L • ■ 2 II •• I

EDICTO 1977

Habiendo confeccionado por el 
Ayuntamiento el padrón de Cédu
las personales, para el corriente 
año, queda expuesto por 8 díss, 
en Secretaría, para que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y poder presentar dentro de di
cho plazo las reclamaciones que 
estimen opoi tunas.

Lt que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Hornos de Moncalvillo, a 13 de 
junio de 1956.—El Aloa’de, Víctor 
Ortigosa.

1902 
Don Leoncio Martínez Martínez, 

Alcalde-Presidente del Ayunta
miento y de la Junta Pericial de 
Cárdenas.
Hago «aber: Que debiendo pre

cederse según orden do la Supe
rioridad, a la depuración del anci- 
llaramiento de fincas rústicas de 
este término municipal, en virtud 
de la deficiencia en que estos do
cumentos se encurutréo, haciendo 
uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he dispuesto:

Que los contribuyentes que po

Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-Administrativo 

de Logroño
ANUNCIO 1940

An/e este Tribunal se ha presentado 
escrito, por don David de Carlos Val 
demoro fechado el veintinueve de mayo 
último, interponiendo recurso coníen- 
eioso administrativo sobre destitución 
del cargo de vigilante de arbitrios del 
Ayuntamiento de Calahorra.

Y habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, co t forme dispone el artículo 
36 de la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso admi
nistrativa, la publicación del preserte 
en el Boletín Oficial de esta pro^ 
viñeta, como se ejeeiua, para conoci
miento de los que tuiieren interés di
recto en el negocio y quisieren eoadyu- ■; 
var en él a la Administración.

Logroño, 10 de junio de 1936.-— 
£l Secretario del Tribunal, Antonio 
Huís.— F.® El Presidente del 
Tribunal, liliberio Arrontes.

sean ficc.'ís tn eht- jurisdicción 
present rán en esta Ayi¡LtMaie^í( 
en el improrrogíible plnzo de 
un mes, relación o dcclerición 
jurada do todas les fincas rústicas 
que posean en la que se hará 
constar los extreme s siguientes:

1 .® Pago en que radies ¡a finca 
o fincas.

2,® Cíase de cultivo.
3 .® C.:^ígí?ríft.
4 .® C’íHdnd pp ! • vsual

y su pqniViJercfa el ¿istoma mé- 
tí ’ ’O decimal. ’

6 * Ij’n3í*rO'‘. y
6 .® Velor en renta y pp venía.
La casilla imponible pe dejará ; 

en blanco píT ser ?» exclusiva ¡ 
competencia de la Junta Pericial 
y Ayunta míe.'TÍO su aplicación con ' 
arreglo a la vigente cartük eva- 
luatoria.

Estas hojas se facilitarán en la 
Secretaría do este Ayuntamiento.

La omisión de onslquiera de los 
datos de que antes se ha heoht i 
mtíución dnrá lugar a la no admi
sión de In declaración.

La infracción a lo ordenado en 
este bando será castigada sin «jon- 
teinplaciÓP de cingún géuar con 
la multa que determina el art. 45 
del vigente Reglaccento de Terri
torial de 30 de septiembre de 1885.

Lo que se hsoe público para 
genera* conocimiento.

Cárdenas, 8 de junio de 1956.— 
El Alcalde, Leoncio Martínez.

Delegación de Ha
cienda de la provincia 

de Logroño
CARGO DK RECAUDADOR

1934
La Dirección General de’ Teso- 

ro y Seguros, comuci’*a a ?sts 
D ligación de Haci nd , quo on 
le. cG-'Cf tí deM drid» de 9 do loç 
cnrri. T-t' s, b> anuncia la provisión 
por cc^-'inso del C rgo Je Recau
dador de Hacienda de la Zora de 
H'erro, provincia de Santa Cruz 
•de Tenerife.

T as instancias solicitando dicha 
veesute, pubien proa otarse en 
esta Delegación hasta el día 2 del 
próximo mes de julio, en que ter
mina ol plazo coü-edido, pudien- 
do enterarse de las condiciones, 
los que desí^en optar al concurso 
por la «Gaceta» antes mencionada.

Logre ñ ), 12 de junio de 1936.— 
El D legado de Hacienda, Ladis
lao Montos.

j ----««5^ ------

Ayuntamiento de Logroño 
í CONCURSO - SUBASTA 
; 1949

I
Por acuerdo del Exorno. Ayun

tamiento de mi Presidencia, el 
próximo día 20 de junio, a las do
ce horns y en la Sala Capitular del 
Palacio municipal, tendrá lugar el 
concurso-subasta para la adquisi
ción de uo chassis y motor com
pletamente nuevos, destinados a} 
Servicio municipal de Socorros y 
Salvamentos, con arreglo al Plie
go de oondioiobos que obra en la 
Intervención del Exemo. Ayunta
miento, y que puede aer exami
nado por cuantos lo deseen a las 
horas de despacho de todos loa 
días hábiles basta el de celebra
ción del concurso subasta, inolu- 
sív :, si bien en dicho día solo se 
dispondrá a este efecto hasta las 
once horas.

Logroño, 12 de junio de 1936.— 
El Alcalde - Presidente, Basilio 
Gurrea.

ANUNCIO 1911

Conforme previene el artículo 
6.® del Decreto de 31 de enero de 
7934 y Orden de 7 de enero de 
1956, se anuncia mediante concur
so por 50 días los cargos de Se
cretario y suplente del Juzgado 
Municipal de esta villa con los de
recho! de arancel.

Lo que se hace saber para co
nocimiento y efectos.

Ventosa, 10 de junio de 1956.— 
El Juez Municipal, Jesús García.
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Ábioisbciófl &
EblCTO 1990

Don Juhn Benito, Preside ere de 
la luníó Gíceral del repRrtimie.n 
fo de este pueblo de Leiva, 
Hago saber: Que formado por h

Junta de mi presidencia el reparto 
de UllHdades del año 1936; queda 
expuesto al púbHco Vn Sse- 
por espacio de quince días, duran
te los cuales y tres más, podrán 
presentar los interesados las redar

BOLCTIN OBI Cl AL

y su eqpivbic’ oia Q»é-
t? ■ O

5.’
6.°

c?tnal.
Lindero , y
Valor en renta y er venta.

Líí cados imponible se dejará 
en blanco por «er d- ' exciusiv * 
compctúhci:! do la Juotn Pericia}, 
y Ayuntander to su apli -ación con 
arreglo a la vigente cartiiU eva- 
luetoria.

Estas holas se facilitarán en la 
S’ crctjirii; do cí e Ayunt^imiento.

La omi>ión deouplquiers de tos 
datos de que aufes se ha herht

. líleucióh di rá lugcr r la no a ími- 
madones que crean necesarias d. olaraciÚD.
contra el mismo, ante esta Prest- ,„,^.,oI6b a lo ordenado en 
dencla, no siendo admlllda» las que 5
no estén relDiegradasi y fúndanos. género con
en pruebas concretan, legales y de- , determina el art 46
terminadas. ; vigento Roglemento de Teni-

Lb que se hoce público para ge- ,, ptidmbre de 1885.
neral conocimiento.

Lciva, 10 de junio de 1936.— El
Presidente, Juan Benito.

Lo qu j se h^ce rúblioo para 
general ccncoiwíento.

H -rmPti ja, 12 de junio de 1956.
—E' AtU í , He iodcrc Ojedg.

EDIUTO 1969

Hab’^iXdÇt,Con{ex;üionad9jpar ^1 
Ayuntamiento el padrón d Cé-u 
las personales, para el córrientv j 
afloLqúeda expuesto por 8 días, 
en Seoreteiía, para que pu-da ser ,

EDICTO 1999

Form'^do y app.çbr.do por el. 
Ayunlaipiento el presupuesto mu 
I icip^J orJiiisrio p'.ra ei ejercicio 
de 1956 que iH exjqæsio al público 

examinftdó por cuarto» H Úe^een, ' 4^ g^oretaila nuoicipai por tér-
y poder preaoDta- d.-l»d de di J 15 diaa Arido ti coa du-.,

tt.noiosí -ad ruinis; raíiv. .^or . ' Lo 
Irado don Áng; ’Vibar M¿luíc. a 
nombril y con , odt r íie Jou B^bii 
Díaz Moreno, empltxdo. domiói- ' 
liado en Alf’eftDUí^va de Ebro, 
Oí pira acuerdo kú Ayuntamieido 
de dicho pueblo, fecha 20 de mar 
zo próxi'J^o pasr^do poi « I que f. ó 
stispendido el recurn ote do em 
pleo y f ueidü de su cargo do Ofl 
cial de Searétarí-s! de aquella C k- 
por ciÓT ; y

Result cdo que el Ayuntamien 
to de Aldeanufiva de Ebro, en se
sión celebrada el 20 d;; marzo de* 
1936, decretó la inmedkt^ suspen
sión de empleo y sueldo del recu
rrente» en su í»«,»’go de auxiliar de 
.Se.retaría de la citada Corpora
ción y que se le i ¡tlruyeae con 
urgencia expediente de destitu
ción por el A’cal ie, contra cuya 
resolución in^prpuío j1 actor re- ' 
nui -o de repcsíoíón, que fué de- 
neg d ', por ¿iknf io adminifeirati- 
vo dedp' i^ndt Sil en,p' »zo oportu
no ?» d manda iídoial del presLote 
recurso con súplica d»? que se dic- 
fas'í g::rtvnoÍ8 .declarendo lapuli-

cho hlazo bs reo?am?tiônc8 qur
estimen opoítunes.

Lo que’ sé hace vúbhoo psTa 
oondeimié^tO de los intí^esade^í

M^-íanó, ft 13 de jónio de 1956.
—El AloaMe, feorot. o Ugarte.

-.L'l . -

I

r-;pte otfQ plazo éç, 15 díav, a contar 
í'esde 'ajcrmineción deJ^í xposi- 
ció > al público, podrá ; intírpo- 
ro s'^ réoín qaí^ibnb^ á^f'í 3. De’ -

I g ac'ó.A de Hu5ia;*da -uc pro? 
yinci-q p-’f jog Ui'.'úyo.^ señs^'dos

Bl C't • 1963
Don Heliodoro Qfeda Vare! , Al

calde í Presidente del Ayunta 
níi’entb y Jnntj Pericial de 
Hoi^míP.eja,

tií ipal, «í ro iââl po» R. D. de 8 
¿9 mjírzo de 1924,

ea, 14 d‘* junio de 1956.
r~E Ale ’d ‘, t ^^?H^A?^tú.'

Há¿o aber: Que debiendo pro- j v « * a -
según orden de la Sope- ; JuSflCÍa

liotrin'i, s Lt dtpuFaoidn del tmi
Larlftieatn^de íincas rústicas de 
este lércsino municipaq en v rlud 
de lâ’àbfthie'ncîa en que es*os do- 
cuîié*Â^Ôk se encu ntr«n, haciendo 
uso de las ^fribuciones que me 
estíi u corferidf%’'ht-^ispuesto;

Qiçpos c-'n^oiî'iy.^i^rfe ne po-

1845
Den Antonio R^iiz Salcedo, S.cse-

•'^ ri . dft ¿btk AqdÍ4Qc^<- proyw> 
■'>ciU ..t Lúgcoñe. ., .

C. r iftc; : Qtt<> ! or >i,Ttlhuna> 
provi.;oial da 'o C.o.i-t H'iy^'^ ad
mi jó ; ’Í^V'S - v; \A r 
síñ 31 es siguientes: ,5 .

Di¡n,Fúib<qío Aa?>nte> Goíézá-

d*d del «expresado acubído fecha 
20 d 3 marzo próximo purado, y 
ordenar la reposición del ador 
en su cargo, cofi derecho a perci
bir les Ir; PC res qú les cgyre poc- 
dan he ata su reingreso qxié dobr- 
rán ser *bon -c3 p.-vr el Ayu ía- 
r ¡ jííofein perj-ífib à la respon
sat iF’s- solidaria d* os Gonce- 
j»le3 que vetaron ©1 acuerdo; h»- 
biondo sido oído el Ministerio 
Físí.¿’l, •

VíSto siendo PonenU ci Magh- 
t ado don Cayetano Rodríguez de 
los Ríc3 y García;

Vi’síí»» -03 r.rtí3Utos 193 y si- 
. guibüíes de 1” vi vento Ley Muni- 

cipíJ, su décima f'isposición tran-^ 
e t ríi* y vi î.rîlcui.î ill del RtgîB- 
; t.qto do 23 to do 1924,
y íbkc qiypkadvá p>ui el

sean ftticas en esta jurisdicción 
Virement .rá%en e^o Ayuntamiento 
on-çJ .improrrogable p^azO de l©z^ don Cíyotapo^ l^oj^í^giipz de
ua 'm€8, relación o declaración ^^s Ríos y Gax' í , ù ü Ignacio M»)
juPEdá dft todiíB las fincas rústicas Sá^nz de Tej¿d • y GL úon Ls’
qué pose ah ' û la quo se hará dis au Sti .ut<.^.Aiqr«4.o y .lO.! Qoc
oensUr ÎOS ex remes s gruientes:

1.® Pago en que r dic^ la finca; 
o fincas.

2,® Cías-5 de cultivo.
3.®,* .Cfiteftorípí.
4? Cabidad en la medida usual

zalo Herrero G.^rJe; se ha dicta 
do '« Siguíío ib acate-cit:

En la C p Á 'J <? ’ Logroño a 
veintidós, de mayo jla-.mil- nove- 
ciento t’'e?nttt y stF ;

Visto el presente recurro con-

16 de junio dejL^B

¡d i rpusicióD de una oorrorcióu , . 
aino que se adop.a <a medida de .
ía íiuspi n.*ión como pievia y an- h.., 
tecftdenle »iei expo'^icnte de ¿es- 
ti u*-i>'n que so e cuerda instruir, 
di< ho tcuerdo no es revisable an-, , 
te esta jurisdicción, como declara 
h Sentencia ’*1 Tribunal Supre
mo de 8 de euero de 1954, por 
que no causa esiado en la vía gu
bernativa, y suïge l’a incompeten
cia de aquella, de conformidad al 
articule^ 46 y sus oonooidan¿¿s de 
la Ley Organica.

FrtllaiüO; : Que debemos dt-ola- 
ihr y declaramos la incompeUncia 
de r sta jurisdicción para conocer 
do la demanna i jioial de estos au
tos, absleniéudouos de resolver el 
fordo óoí asunto.

Así por esta nuestra sentencia, 
do la que se unirá certificación li
teral a los autos principales, lo 
p< onunciam js, mancamos y firma-. 
mO3.—Fiüherto Arrontes, Cayeta
no Rodrigue z de los Ríos, Ignacio 
Sáenz de Tejada, Ladis ao Montes, 
Go' zp.lv Herrero, rubricados.

Y para qua ecnste y remitir al 
Fxemo. Sr. Gobernídor Civil de 
esta provincia para su pubiioación 
en vi Boletín Oficial expido y
fi mo la preg-.nte en Logroño a 
uuo.'Je juuii’ de mil novecientos 
treinta y sei-».—V.° B.®: El Presi- 
dtííde, Fiiib* lo Aiioutes.—El 8e- 
cretariq, ï^toniv Ruiz.

EDICTO 1974
Don Jtsó Rodrigo Martínez, Juez 

' muñidpaj de Cabezón de Ca-
, Diroí.
f Hi.'go saber: Que encontrándo- . 

sej vacantes los cargos de Seore- 
t^uio proilietario y suplente de 
ei^^> Juzgado municipal, se enun
cia su provisión mediante concur-;, 
80 dti ti’K&lailo, conturme a lo dis- 
pu jito en. Dé weto de 31 de enero 
de 1954 y dí3poei..ioneíi poatSf»

iO 46 y c> út'crdantr.s d^e ia, , rieres, de la categoría C.
L y ’e lo C tei C!0«Q-/!dmu ih-
1 Itivo;

KJon-id-ra út„ quo íh su^pcrsióu 
‘CDi-ueargv do i.i empleado mu-

i »p< \ p pt<s ii.veUír el carácter 
de cerr c ión <ií ïipiin--?riu o bien 
i on útu r úu-camcr4i^ .uoa raedi- 
dá prevhj.en Isní'- se instruye y 
r-Jsuciv- vs ^xpidi .Rte de su des- 
iiiu.Vi; cuyos ccoceptoe o :án, 
. ? ,i .. tiv iu -•.te, r?g'do-., <í i, loa 
ar í u’» 8 195 y 196 d;. la Luy Mu* 
nLip • y sirtícu.-v in de’ R gla 
m jjio citado 3e 25 do ; goet • de
19’4; y qu;ciñ quí, os tér
minos ep quj aparece redacta, o 
el licúenlo recurrido, uo eutraLan

Duráuto un plazo djc treinta 
días, oonUdps desde la publica
ción del presente pn la <Gaceta 
de Madu«> y Boletín Oficial de 
la provincia, (»« que aspiren a 
dichos u-ii'güá podrán soda ta rio 
por medí-i do instancia debida
mente reintegrada, a 1« que acom- . 
pañ irán los dorucieiitos aoredi- 
tat^v.,;» do. h?’ circunhtanciás de 
los 00 cu’ sunt 8 y dirigí Ja al se- 
ñoi; Juez Li priinAra iostaucia del 
partido dq .Ts.rrccilla do Cameros^^i 
en e3Í2 j-revincia de Logroño.

Se 1^2ce constar,.que el Censo, .. 
de este térmisso municipal es de 
132 habitanús y la plaza de refe-

ft
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ret'ci a no tien< más de chon que 
i08 que 8eÛ/tla eî Arsnct 1 vigente.

Cabezón de Ceniero», ». 15 de 
junio do 1936.—El Jti z uju icinab 
José Rodrigo.

EDICTO 1933

Don Emilio Pérez Medin: ; Juez 
Munioip J de eata vilU d. Le
desma de l i C- g-Ha (,.r via ia 
de Logroño).
Hago 88 ber:
Que hallándose vacantes les 

cargos do 8 ‘''reta io propi .t? rio 
y sop’.ntô de * 8*^0 Jbzg? .i Mur? - 
cipal, 3Í aî-upo:« pi r su {rovie.iôn 
en concurso pv vi ; do Ua^dauo y 
por ol término-de int t diaf, q”e 
comenzarán a nomputnree desde 
que aparezca sn inaer-^idn ol Rïs'jn- 
oio én la tGacata de Madrid» y en 
en el B 0. do la provincia, con
forme a lo previr ido en ol fsrtfeu- 
lo 6." del Decreto de 31 le er- ro 
de 1934, y O den ve 7 de enero 
de 1.936, de corLm'd^id çod otrís 
disposiciones complemoi tsriar.

Lo» Bolic’tKn^eci dirigirán sus 
Instancias debidamente documen
tadas y reirdegradfis dvntro del 
plazo que se fija al señor Juez do 
Primera Instancia do este partido 
de Nájera (Logroño). A los efee- 
tos'^pertinentes st h^cc constar, 
que tiene un Censo de població” 
de 175 habitant^’s de he ho y 147 
de dere.ho y no so percibe otra 
remuneración que los derechos de 
Arancel.

Ledesr^n dn h Cogolla, 10 de 
junio de 1936.—El Juez Municipal, 
Emilio Pérez.

Administración Central
Ministerio de la Gobernación

dirección general de AD
MINISTRACIÓN

1951
Incursos en el artículo 28 del 

Reglamento de 23 de sgosto do 
1924 los Ayuntamientos que a con- 
dnuaoióu se ex’ rosan:

Esta Direcoiúa gerieral, haden- • 
do uso de ia facultad que tiene 
conferida, acuerda nombrar Se- ; 
oretarios en propiedad de los mis
mos a los concursantes que » gul- 
damente se relacionan, a los cue
les les será dado tr^s ado por las 
Corporaciones municipales que se 
oitan dolos nombramientos rec.sí- 
dos a su favor.

Madrid, 2 de junio de 1936.—El 
Bireotof geueiai, Miguel Cuevas.

Helación que se cita

Prnvi cia de AviS : Diego Alva
ro, don Fidel Pal'ícies García, 
opositor número 366 de 1935.

Idem de Cáe >re?: A’balá, doi ; 
Jutián Go’'zái»-z González, ex Se- ' 
ort'tario de Ib hernan ;

Idem de Cádiz: Trvbujena, don ’ 
Francis G Pt n '*• Uror, opositor 
nú'uero 370.

Idem de O M nterrey, don 
José UPán Bute, S < rf’ísrío i’e El 
R .'dón (Salsíi^anoa).

; Idem di-. Tt-1 vio: M <’■ saiv’R, ■ 
’ dor Julián Gareí) O rzáuz, 8 - 
‘ ctetario de Kielve .
' I ¿ew de V'-' 'E: Puehls de ■ 
c Vallbc‘:8, dj-i José M. Loreí zo
I Mnner-’, en ^xneot niva de d: s- 

tino.
f (Gac-ta 4 junio 1S36}

fe 
fe

Ministerio de Trabajo, Sani-
i dad y Previsión

ORDENES 1945 '

Pmo. 8r,: El Ministerio de Jugf- 
tioía se dirige a é to de Trabajo ' 
expoDÍG .do .’a situación qu*' erra 
la coetumrre adoptada por alga- 
naj Agrupaciones de Ju: a ios mix- - 
toa dé (dirigirse a los Jueces do • 
prim’:^ra i'^stancia para la oró etica > 
de determinñdaá diligencias de î 
mero trámite, aun en equellac lo- I 
calidades en donde existen orgí- ] 
nismos paritarios de igual clase ■ 
que los que interesan dichas di i- 
genciae. Ello supone una práctica ’ 
viciosa, que es necesario c-rre^ír ¡ 
restableciendo la sana doctrina d a ; 
que, excepto en os casos en que ■ 
se» absolutamente indispensable, f 
no sa'ga Î» furisdiccióo laboral de i 
la esfera de los organismos a" eb» ■ 
pertinecienti s, y para lograrlo, 

Esto Ministerio ha dispu esto:
1 .° Que los Jurados mixtos de 

Trabfcjo sói) p-jdráo dirigirse a 
los Jueces de primera Ict taucia o 
instrucción y » ’0.9 municip&les en 
los casos en que se trate de la 

f práctica de pruebas que deba^ 
tener lugar ante dichos Juzga.lós 
y de la efectividad de las senten- 
ci«s que aquellos organismos dic
ten, cuya ejecución corresponde a 
loe J'.'zg^dos de p*imera instan
cia; y

2 .® Que las d-^^más dilistencias 
que deban practicarse fuera del 
territorio donds? o*téo domicilia
dos los J-jrados nu encomieiiuen a 
los Jurados mixtos similares do 
mioiliádus en .a localidad do: de 
haya de realizarse la diligencia, si 

los hubi.r., y en ¿ u defecto, a 
otro uiganismo de tst» oia®e. 
Gudn íü se tr»t<’ dí^ locnlid^des 
donde no existiese ni‘ gúo org * 
nisuG paritario. lua-dUl^ctciaa do 
que trato h .b- án de encomendar
se al 8'^ñor A ca du Presidu le :'t 
Ayncíamier.to que coreaspon^'a.

Lo que dig;, » V. I. a a su co 
nocimiío-to y cf cbLç.

M u í , 21 1936.
P. D.,

J. CA9ANELLES 
Stñof D reet: r genria el Tra

bajo.

1946
ilm<'. 8r.: Aut» rizsda por Or 

den nkniateu'al de 12 de f biero 
última (<Gíiceía> dol 13) !» ce’á- 
brf.cíóD on Gr.inad» de um» Aeam- 
b'e« dn^ MédicG» de Luoh » Auhb 
veLÓr-a durante lo.s día» 8,9 y 10 
dt : f.róxlmo uu s do junic, y t» 
niendo en cuenta que grán húme
ro de facultatives de la expresada 
L'icha desearan asistir a dicha 
Asambiea para tratar en la mi»ma 
de asuntos profcs’o: "loa que re 
dundaran en beneficio deía sn ud 
Î úb ica.

Este Ministerio se ha servido 
disponer:

Qu^d^n f.tculísdos los Inspíc- 
h res provinciales de Sanidad pa 
ra conceder ia licencia en esd» 
caso, teniendo en cuenta las uecn 
sidades de ka respectivos servi
cios, n loa Médicos de la Lucha 
Antiveoérea Nacional que lo soU- 
citeT, para asistir a h mencion»dd 
Asamblea, desde el día 7 ak 14, 
ambos inclusive, da junio próximo.

Lo que comunijo a V. I. para 
su oonooim»» ntü y efectos perti
nentes

Madrid, 27 ds mayo de 1936.
P. D., 

J TOMA8 PIERA
Señor 8ub.'?*'oretario de S nidad y 

B neflcencip.

limp. St ,: Vacantes las plaziis 
de Ayudante do la S joción de Ci
rugía y Boosrio de I» de Investi-, 
gaoiones Biológicas en el Instituto 
Nacional del GJmer, dotadas con 
el haber anual d 6.000 y 3 600 pe 
setas, res pctiv.-mente,

Este Ministerio hci tenido a bu n 
disponer que lor esa Subsecrela- 
rí? ST conví quen los correspo j- 
dientés concurso oposicicnee para 
la provisión de las mismas oim 
arreglo a L s normas que se es i-. 
men convenientes.

j L*^ digo ” V I ñera «u o noel 
i m\'nt Y efectos.
■ M'di id, J>2 d m«vo d 1936. 

te D.,
J. TOMAS FIERA

! Sefi 'F 8./b ?{"*» ario d^í 8«n»(lRd y 
* • B npilopiola.

(Gaceta 1 junio 1936) 

1948
E' P’ es/ enie de a Pfpuhiic''*

A’ í-di s ioa que la presente 
vií^i n y . ntvi d¡v en, sabed:

Que Corteé han decretado y 
. 5 J í-jguianta • '

LEY
Articulo Ú35CO. Quedan dero- 

dvsde '8 publicación de es- 
B y <G-:'<;tíj> a .Ley do 

16 b’julio •- 19P5 y las Jisposi- 
Lc Lfejí dictadas para* pI cumpli
miento de eM», y se restablece en 

viger h de 27 de noviembre 
ííe 1931 i c cuanto se refiere a los 
Jurados mixtos de Trabajo.

T d?í-’> Ins den-^ndas o reolama- 
cion 3 pr; sn k ’.as ante los Jura- 
dos m.'xtvf; y s Iíh3 ousleg no 
haya recaído fallo a la fecha de la 
promulgación de rata L?y, se tra
mitarán con arreglo ai procedi
miento señalado en la Ley de 27 
de ? oviembre de 1931, y a tal 
efecto 8 PDuIprán las actuaciones 
que respecti; a ella se hubieran 
rerdiz^ito, póDiéndolas al estado 
de citación para juicio.

Los funcionarios pertenecientes 
a las carreras judicial y fiscal que 
hubi ren obtenido el nombra
miento de Presidente de Jurado 
mixto al F.mparo de ia Ley de 16 
de julio de 1935, cesarán en los 
citados cargos »1 aprobarse la pre
sente Ley.

Por tanto.
Mando a todos los ciudadanos 

qu-’ coadyuven el cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y jAutoridades que la 
hagan cumplir.

El Parda a treinta de mayo de 
mil novecientos treinta y seis.— 
Manuel Azafia Díaz,—El Ministro' 
de Trabajo, 8'*nidad y Previsión, 
Juan Lluhf Vpi’pscá.

(Gaceta 2 junio 1936)

Comunidad de Regantes 
del Campo

EDICTO 1962
El Señor Presidente de la Comu

nidad de Reg-actes del CaoQpo 
de ewta viíh' de Aldeaoueva de 
Ebro.
Convoo por el presente a Jun- 

ta Gí‘nm> ordinaria, en primera 
oe.ivocatoiia a todos su participes 
par , el áía veintinueve del actual, 
y hi ra de las, once, en el Salón 
Só úal <Z iga».tí> número 2, para 
dar cumplimiento a los Estatutos 
de esta Comunidad.

Aldeaoueva de Ebro, 13 de ju
nio de 1936 —E; Presidente, Juan 
Calvo.
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Administración Centrai
Ministerio de Instrucción Pú

blica y Bellas Artes

SUBSECRETARIA 1955

Se hallan vacantes t n los Insti
tutos nacionales de Segunda ense
ñanza las CáU dras comprendidas 
en la Orden de esta fecha y que 
han de proveerse por conr urso, 
conforme a lo dispuesto en el De
creto de 30 de mayo último, «Oa- 
oete» del 31.

Pueden tomar parte en el con
curso, para la provisión de las 
Cátedras que se relacionan en el 
apartado l.° de la citada Orden, 
vacantes en los Institutos naciona
les de Segunda enseñanza, orea
dos por la República, Cátedras 
que todavía no han corrido el 
turno, que para su primera provi
sión disponen los artículos 5.® y 
6.° del Decreto de 25 de septiem
bre de 1935, los Catedráticos y 
Profesores de lostitutos que de
sempeñen o hayan desempeñado 
asigúatura igual a la vacante o de 
indudable analogía y para ias va
cantes comprendidas en el apar
tado 2.® de la misma Orden po
drán soliútarlas, además de los 
Catedráticos y Profesores de Ins
tituto, los Auxiliares que tengan 
reconopido derecho a tomsr |.«rte 
en Q^ncursos. $

El orden de pieferecci*. para la ; 
resolución de estos donoursos se- ■ 
rá el que determina el Decreto de 
30 de mayo db 1936, teniócdose ■ 
en c/uenta lo prevenido en las de- , 
más disposiciones vigentes sobre 
la materia.

Los aspirantes, por conducto y 
con informe ds suí Jnf s ia n dia- 
toa, cursarán aus instar cias a este 
Ministerio dentro del plazo que se 
determina en esta convocatoria, 
acompaúadas de sus hojas de ser
vicios, en las que harán constar 
hallarse en posesión del título 
profesional o haber hecho el de
pósito para obtenerlo, servicios 
profesionales y cuantas cirouns- 
tanoios estimen de interés.

Quienes tom■»ron parte en lo» 
concursos mandados at uno sr por 
Ordenes de 12 y 30 de diciembre 
de 1933 para proveer Cátedras de 
Historia Natural, Agricultura, Fí
sica y Química y Filosofía, b-a»p- 
rá que iodíq en por instancia pre
sentada dentro del plazo que para 
esta convocatoria se señala, au 
deseo de acudir al presente cn ?- 
ourso, especillcBodo las obras y

dootimenios a aquél >re8ontados 
que desean urso al presente, y 
aco upí^ñan’o ju tifi a^'icn de lo^ 
nuevos mériios que deseo- ale
gar. Paralas restanti s discipli
nas no es posible haotr igu’l o '•! 
cesión porque los expedientes de 
conourao se hallan en el Tribunal 
Supremo, quien los reclamó para 
la sust-nciaoión de recursos con 
tencíoso administrativos.

Las solicitudes se presentarán 
en las Secretarías de los Icstitutos 
de Segunda enseftaeza hasta r^l 

,día 19 de los oorrient s a las dos 
de la tarde. Los Directores de 
los Ir\8tituto8 donde se presenten 
instancias solicitando tomar parta 
en estos concursos vendrán obli
gados a remitirlas a^ Ministerio el 
mismo día do su presentación, de 
hiendo dar cueota telegráficamen
te a esta Subsecretaría al termir ar 
el plazo el día 19, de los nombres 
de cuaotoa en aquel Centro hayan 
presentado solicitudes, advirtien- 
do qt'e de los perjuio’os que pue
dan derivarse para los interesados 

1 por el iuoumpli iento de estas 
Ordenes serán {-ersanalmenle ves 
ponsables los Jefes de loa Ct^ntros.

Bate anuncio so publicará en los 
Boletines Oficiales de Ls pro- 
vinoiss y por medio de elíotos en 
todo» 1rs Establecimientos pú’iU- 
cos de enseñanza de la Nación; lo 
cual sn advi u'te par» que las Au- 
tíjridfdes re?pec«ivaa disoongnn 
que api «e v ricque sin más aviso 
que el pre? nte.

M'drid, 4 de i - io 1936.•-’E-
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de ser presentad ís, d''ntro dol 
plaz indicado, un ?l Rvgiítro ge
neral do esto Miüístf^rio o n la 
Secretaría Je cn.alqu’er Instituto 
Nac’onpl de S'^gunda enseña .z?. 
Los Director s de ’os Institutos 
donde so presenten las remiúrán 
el mismo día de la presontación 
al Ministerio, debiendo comunicar 
telegráfica m'ente el día 23, en que 
termina el niazo i- admisión, si 
ha sido presentada ?lg ioa peti
ción, y, naso afirmativo, nombre 
del solicitante o solicitantes. De 
lo? perjuicios que a los interesa
dos puedan criginarae por rd in 
cumplimiento do lo dispuesto se
rán person?"^spoí sablea 
los Directores de los Centros.

4. ® Para ser adm’tido a los 
ejercicios eon n^ cesa’ias las s*- 
guientes oondícioües, que habrán 
de concurrir **•' go’ioitaníes al 
terminar el plazo dr» convocatoris:

f) Ser español, justificáridose 
con certifloaeióo de Qscimis’ to 
d3Í Registío civil, legalizada.

b) No hallarse 6« aspirante ic- 
capicitado p**ra ejerofrr cargos pú
blicos, probándose con la oportu 
na certificación del Registro cen
tral de Penados y Rebelde?.

c) Haber cumplido ’os vointíún 
años de edad que í xige la Ley de 
1.® do mayo de 1878, extremo que 
podrá justiftj’*rae c n la Ct^iîiûca 
cíón d Î naoimierdo an^ ss ti^adn.

d) Para las <»!)osicion63 turno 
libr-"' precisa e^ í . ' n posedón d i 
título de Líocn I d eu C*or‘ci:‘y o 
(c-cr Hor u í ' ;h 'u^ i s n.í- 
Ci'Sario.’é par su cxua d-dó ?. si 
aspira a ka Cáiedr. a CíenH-s 
, tuíal :s y nocí c I do Fíví^íí y 
Q Miitcmâti? \ HUton?
i; <? } y Fif iov y Qií '^ic''; el do 
Filosi fía y f^etr/s, si se solícita 
Iñs lio Liter itur.í, Qeogr fía e His
toria, Ffli sí fía, L ngua latina y 
I.cDgu 1 f^ ncc.’s. y e‘ le Profesor 
de Dibujo, si su aspira a tal enso- 
ñ‘nz9.

c) Para ‘ o?r’-idon«s turno 
retlringldo sí- pv.cisa S'ír Cale- 
d-'áílco nwm?í?8-dc, Frnf,?8or dt»I’!~- 
Ululo lc'''’l, A’;X h numvruio de 
lustitut-^s o de curso
de ia toircopoud; ‘’sclp'iua, 
aprobad en lo» C‘’rsillo» d«» s>l' C 
ción celebrados ce 19i3 y 
desempeñado el’ ■ cor^eir ’ 
pondlén - a 3 w cr .’c - cx.déhí'Cí.

Los E; caig ^'^c’ c’irso de Hi 
bulo nec-’^Rarán, edímás di 
condicione» qus svñ \ el pÁ’r do 
anterior, esi^sr en oosésión del titu
lo de Profesor de Dibujo. Los Je

En cuinplim’cnto de lo dispues
to en Orden de e;^ta fecha,

Esta Subs crelarí» ha dispuo.4o:
l .° Coovt car oposiciones, :ur- 

no libre y restringido, para la pro
visión de las Cátedr s de los Ira- 
tituto» Nacionales de S^gundí en
seña? za que en la rni^m.a se dfcter 
minan, a las que, sin ouñvo p azo 
de convo atoria, se giumularán 
las que antes del comienzo de las 
oposiciones pu dan corresponder 
a cada turno.

2 .® Los jerticios darán co- 
tnierzn el -í ) 3 de agosto próxi
mo para las oposieum^H turno res- 
t’-ípgido, y el día 10 del in’smo 
rc.rs para la? de turno Hbr’^.

3 ® Que 6? p’pzo de p’^esent'’- 
cióQ de instancias s licitando to
mar parto en hs mis ' as termine 
el día 23 del corriente me«, a las 
dos de 1' tarde.

Las indicadas instaocias habrán

Fr ;és rod’án ser oonibrados 
C dcdráñco» »1 llen?D el líiulo de 
Licenciado en Leir«s; en otro caso, 
ùoicêmente oed-án ser nombrados 
p^ofeisores especiales.

Los Encargados de curso que 
hicieron lo.» cursillos ¿e Agriculfu 
r¿ 8ó‘o podrá.» h mar parie en las 
oposiciones de Ciencias naturales 
y naciones de Física y Química, 
y los de Historia natural, en las 
oposiciones ¿ ara esta disciplina.

f) Lr 8 .solicitantes aorediíaián 
ante el Tribunal haber abonado en 
la HablÜtációo general del Minis 
ferio, en concepto de derechos de 
oposición, 75 pesetas para las Cá
tedras de Ciencias y Letras, y 40 
para Ps de Profesores de Dibujo.

Los que obstenteu cargo oficial 
podrán «ic'editar las anteriores clr- 
cunstauclas con la oportuna hoja, 
certificada, de sus servicios; pero 
b'^n enieudido que en ellas cons
tará el pueblo y provincia de su 
natiirakz^, fecha exacta de su na- 
cimiepío, clase de título que po- 
seen y e;)aodo y por quién Ies fuá 
expedido.

Uaic«menie en los cosos en que 
qukn&s aspiren e estas oposicio
nes hubieran policilado lomar par
te en las enunciadas por O.den de 
6 dé ¿«ero próximo pasado queda-, 
ráu ex' «los de preseoíar nueva 
documeótació:), ya que les será 
suficíí^íe presentar iasíuncia pl- í i 
dle^ido concurrir u las que eu esta 
coiiwc itorid se enunclün, hacien-. 
d 5 r fe a .-u aríerior petición 
y u ■ ; - 3 qu<; le ecem- 
p :fi5ib n.

A ios opositores que soliciten 
i.ctuftr disOi'í-is materias y fur
nos les basíí-rá con prvsontar «n 
uno «Je el*. 3 -u rtocuraeníacióp 
comp et», on na Ja u.-. j do k>» 4’®’ 
tuáa ia opofHina losUu-.ia indican
do él turno en que se halla la do- . 
ouo er {ación que j ¡stiñoa su dere
cho, bien en^sodi Jo que no se ad-, 
mit rá expedi'ríe ? gato en qud 
figure qu3 sólicibí «te tiens pre
sentada la documeniación en és> 
u otro c«álqui<r D parfcaraeuto u 
oficiua si üo justifica con docu-. 
nu ritos apjitnJus « o esta ocanón 
todos cuantos extrem )8 son nece- 
83rio3 par.** {(«mar pa 'íe en h opo- 
8¡í’6n.

b.® L‘-9 oposiciones turno I b o 
te ajustarán a lo dispuesto por t.l 
vigente R. gia aeuío dî? 4 de sep- 
tiembae ue 1951 y dispoaicionos 
coíuplemectrtriúp; ia í restringidas 
b 1 celebrarán con «rreglo a lo dis- 
pueit j por : l D crei-o de 19 del 
panado ues de mayo.

Madrid, 4 de junio de 1936.—El 
Subs» cr<.tHrio, E Bjcz-í Meí»ina.
, ' (Gaceta 5 junio 1936)
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